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número de la cuenta corriente o libreta de la Caja de Ahorros 
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las 
antedichas detracciones se efectuarán, salvo indicación en con- 

- trario, durante período de un año, en la nómina regular men
sual del empleado.

b) Se establece la posiblidad. de acumulación parcial del 
crédito de horas mensuales retribuidas legalmente establecido 
entre los miembros de Comité de una misma provincia y per
tenecientes a una misma candidatura, sin que en ningún caso la 
cesión supere el 50 por 100 de las horas que legalmente tengan 
reconocidas cada mes el miembro de Comité de Empresa ce- 
dente, ni el cesionario pueda recibir más que otro tanto de las 
que por derecho propio le corresponden.

c) Los Sindicatos que hayan obtenido como mínimo un 15 
por 100 de los miembros de los Comités de Empresa, en todo 
el ámbito de la misma, en las elecciones celebradas para repre
sentantes del personal, oodrán designar cinco Delegados Sindi
cales, empleados en activo de la Empresa, como representantes 
del Sindicato en el ámbito estatal, en sustitución de los 
que actualmente tienen reconocidos, que estarán relevados del 
servicio durante su mandato. Dichos Delegados Sindicales esta
tales tendrán derecho al percibo de dietas y abono de gastos 
de locomoción por los desplazamientos que hayan de efectuar 
a Madrid.

d) Asimismo, los referidos Sindicatos podrán designar un 
Delegado Sindical regional con independencia de los Delegados 
Sindicales provinciales que actualmente tienen reconocidos, y 
con los mismos requisitos y garantías que éstos.

e) La Dirección de la Compañía facilitará los boletines de 
cotización que formula a la Seguridad Social al Comité Intercen- 
tros. Asimismo y de acuerdo con el artículo 64.1.5 del Estatuto 
de los Trabajadores facilitará modelos de contrato de trabajo 
y de los documentos relativos a la terminación de la relación 
laboral a dicho. Comité.

Cláusula 10* Jubilación

Se establece para los empleados de la Empresa, sin dis
tinción de sexo, la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años 
de edad, sin perjuicio de que puedan completar el periodo 
mínimo legal de carencia para la jubilación.

Ambas representaciones se comprometen a solicitar a la Ins
titución Telefónica de Previsión que modifique su Reglamento 
para la plena efectividad de lo indicado anteriormente, así como 
para que, en lo sucesivo, se conceda a los empleados que se 
hallen afectados de invalidez permanente total o parcial para 
su profesión habitual la posibilidad de acogerse, a partir de los 
cincuenta y nueve años de edad, si además cumplen el requi
sito de tener cubierto el período de cotización mínimo de diez 
años, a la jubilación voluntaria, pasando a percibir la pensión 
correspondiente.

Para cubrir los mayores costes que de ello puedan derivar
se, la Compañía aumentará en 0,4 puntos su actual porcentaje 
de cotización a la Institución Telefónica de Previsión.

Ambas partes se comprometen a solicitar de la Institución 
Telefónica de Previsión un estudio actuarial sobre la incidencia 
que tendría la implantación de la jubilación voluntaria a los 
cincuenta y nueve años de edad y la forzosa a los sesenta y 
cuatro, para su posible inclusión en futuro Convenio Colectivo,

La Dirección de la Empresa y la representación de los tra
bajadores se comprometen a llevar al seno del Organo corres
pondiente de la Institución Telefónica de Previsión la modifica
ción del sistema electoral, siguiendo las recomendaciones y di
rectrices fijadas por el -Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se cu
brirán un número igual de puestos de trabajo al de las bajas 
que se produzcan por cualquier causa, por jubilaciones, falleci
mientos, excedencias, etc., excepto las de Telefonistas y Admi
nistrativos. Igualmente se cubrirán puestos de trabajo en nú
mero equivalente al de las bajas que se produzcan como con
secuencia de jubilación forzosa a los sesenta y cinco años de 
edad y voluntaria a los cincuenta y nueve en los supuestos de 
incapacidad permanente total o parcial para la profesión ha
bitual.

Cláusula 11.a Empresa. colaboradora

Se crea una Comisión Provincial en Madrid, distinta de la 
Junta Rectora, para el personal de la Delegación Provincial y de 

, la Dirección Regional Centro con residencia en Madrid.

Cláusula 12.a Seguridad e higiene en el trabajo

Con carácter general, la Compañía refundirá todas las dis
posiciones que en materia de seguridad e higiene en el trabajo 
establece la normativa vigente.

Para el personal que trabaja permanentemente en panta
llas se establecen dos revisiones oculares al año.

Cláusula 13.a Horas extraordinarias

Se acuerda fijar un tope máximo de 250.000 horas extraordi
narias estructurales a realizar durante el año 1982.

A estos efectos, se entenderá como horas extraordinarias 
estructurales y horas extraordinarias motivadas por causa de 
fuerza mayor las que, respectivamente, se definen como tales 
en el Acuerdo Nacional sobre el Empleo.

La Dirección de la Compañía facilitará, Sensualmente, a lo| 
respectivos Comités de Empresa y al Comité Intercentros in
formación detallada de las horas extraordinarias realizadas en 
cada provincia, especificando sus causas.

A partir del mes de septiembre del presente año la Direc
ción de la Empresa facilitará además a los expresados Comités 
la relación nominal de los empleados que las hayan efectuado.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo que
darán suprimidas todas las tareas a tanto alzado, excepto las 
que se realizan por personal de Conservación y Proceso de 
Datos.

Cláusula 14.a Reconversión de Telefonistas y Vigilantas

La problemática del excedente de plantilla de Telefonistas 
y Vigilantas se resolverá por la Comisión Paritaria de Tráfico, 
constituida al amparo de la cláusula 6.a del IX Convenio.

Para facilitar la reconversión de este personal, en aquellas 
localidades en que exista sobrante, se efectuarán convocatorias 
restringidas para que puedan acceder a otros grupos laborales, 
cubriendo las vacantes existentes en su propia residencia.

Con el fin de que ello no implique perjuicio para los em
pleados de otros grupos profesionales se aplicarán los siguientes 
criterios:

al Se realizará con carácter previo el concurso normal de 
traslados.

b) Las plazas que quéden vacantes después de dicho concur
so se ofrecerán para la reconversión.

c) Si, a pesar de lo anterior, sigue existiendo sobrante de 
Telefonistas y Vigilantas, se orearán nuevas plazas para la 
reconversión de dicho personal en la localidad de su residencia.

Cláusula 15.a
El empleado casado, o que siendo viudo o soltero tenga pa

dres o hijos a su cargo, que promocione o ascienda mediante 
convocatoria, tendrá preferencia para elegir en dicha convoca
toria las vacantes que existan en su residencia. Esta preferencia 
se aplicará en primer lugar a los empleados del grupo Princi
pal y en segundo lugar a los del grupo Subsidiario.

Cláusula 16.a Comisión de Vigilancia

Se constituye una Comisión Paritaria de representantes del 
personal y de la Dirección de la Empresa para resolver las 
cuestiones que se deriven de la interpretación o aplicación de lo 
acordado en el presente Convenio, así como para la elabora
ción de un texto refundido en el que se contengan, debidamente 
concordadas, todas las disposiciones o normas laborales apli
cables para el personal de la Compañía, incluidas en la Regla
mentación Nacional del Trabajo, Reglamento de Régimen Inte
rior o en anteriores Convenios Colectivos y que no hayan sido 
derogadas.

La representación del personal y de la Dirección de la Em
presa firman el presente texto del XI Convenio Colectivo de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, en prueba de confor
midad y para la debida constancia, firmando asimismo el señor 
Presidente de las deliberaciones y los Secretarios.

19573 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del III Convenio Colectivo de la Em
presa «Aviación y Comercio, S. A.» (AVIACO) y 
su personal de vuelo.

Visto el texto del III Convenio Colectivo de la Empresa 
Aviación y Comercio, S. A. (AVIACO), recibido en esta Di
rección General, con fecha 17 de junio de 1982, suscrito por la 
representación de la empresa citada y la de su Personal Auxi
liar de Vuelo, el día 10 de mayo de 1982.

Se hace constar, para general conocimiento, que habién
dose observado una posible conculcación a la legalidad vi
gente, artículo 4-2-c) y 17 del «Estatuto de los Trabajadores» 
en el Convenio, capítulo III, artículo 30, preferencias para 
el ingreso, que establece preferencias discriminatorias por cir
cunstancias varias, se ha dispuesto su remisión a la jurisdic
ción laboral a los efectos del artículo 90-5 del texto legal citado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de 
la Ley 8/80, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el 2 del Real Decreto 10 0/81, de 22 de mayo 
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, 
esta Dirección General acuerda:

Primero .-^Ordenar su inscripción en el registro de conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza AJbaradonedo,

■Comisión Negociadora del III Convenio Colectivo de la Empre
sa «Aviación y Comercio, S. A.«, y su Personal Auxiliar da
Vuelo.



20714 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20715



20716 30 julio 1082 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20717



20716 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20719



20725 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20721



20722 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20723



20724 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20725



20726 30 julio 1982    B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20727



20728 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20729



20730 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20731



20732 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20733



20734 30 julio 1982 B. O. del E.—Núm. 181



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1982 20735

19574 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Empresa «Balay, S. A.*.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Balay, 
Sociedad Anónima», recibido e'r esta Dirección General de 
Trabajo ‘con fecha 22 de junio de 1982, suscrito por la repre
sentación económica y la representación social de la mencio
nada empresa el día 24 de mayo de 1982, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y el artículo 2 del Real Decreto 1040/82, 
de 22 de mayo, sobre registro v depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Dsponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de junio de 1982.— El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


